
CONCEJALES  DE  MAIPU  DAN  A
CONOCER  ARGUMENTOS  DE  SU
RECHAZO  A  PROPUESTA
ALCALDICIA.

El Concejo Municipal,
como nunca ha sufrido
problemas  de
intercomunicación
para tratar temas de
trascendencia para la
comuna,  el  diálogo
entre  los  concejales
y  la  alcaldesa
Barriga  está  cortado
o nunca existió, dado

que la alcaldesa se auto considera la única que sabe, además
se vanagloria de ser apolítica, no obedecer  a ningún partido,
aunque  tiene  todo  pintado  del  color  amarillos  y  celeste,
antiguo color de la UDI popular, partido que la postuló como
independiente y a la cual pertenece su marido.

Para  los  concejales  era  importante  dar  a  conocer  su
pensamiento  respecto  a  los  problemas  que  llevaron  a  su
decisión de votar en contra presentando sus argumentos; tal
como  lo  hace  la  alcalde  Barriga  lo  dan  a  conocer  en  su
portales personales, que como es conocido, lo saben solo sus
parciales, dejando de lado la Prensa Comunal.

El Comunicado señala lo que sigue:

 

DECLARACIÓN PÚBLICA
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Respecto la irresponsable campaña del Municipio de Maipú, que
busca  desinformar  a  las  y  los  vecinos  sobre  la  votación
realizada por el Concejo Municipal este lunes 16 de marzo, que
se  refirió  a  la  continuidad  del  convenio  con  la  empresa
Salcobrand y el Programa Médicos a Domicilio, ambos contratos
rechazados por 6 votos en contra y 5 a favor, y sobre la
utilización de niñas y niños para esta campaña desinformativa
declaramos lo siguiente:

1- Ambos proyectos sometidos a la votación del Concejo, el
convenio con la cadena farmacéutica Salcobrand y el programa
de  Médicos  a  Domicilio,  apuntan  a  privatizar  la  atención
primaria y el acceso a medicamentos. Esto es algo que no
compartimos porque es el Municipio el responsable de entregar
salud primaria, y la acción de contratar servicios privados,
en vez de fortalecer la salud municipal, apunta a eludir la
responsabilidad que le entrega la ciudadanía a los Alcaldes y
Alcaldesas.

2- Médicos a Domicilio es un programa municipal, ejecutado por
una  empresa  privada  que  traslada  en  vehículos  a  personal
médico  a  las  casas  de  quienes  llamen  para  solicitar  su
servicio (la mayor parte del personal no ha rendido EUNACOM –
Examen  Único  Nacional  de  Conocimientos  de  Medicina).  Este
programa le cuesta al municipio de Maipú $1.500 millones de
pesos al año y atiende a 50.000 personas, monto y cobertura
que se contraresta con los $270 millones de pesos de aporte
municipal a los recintos de salud primaria que atienden a
220.000 vecinos y vecinas.

3-  Valoramos  el  hecho  de  acercar  la  atención  médica  al
territorio, pero creemos que la forma no da lo mismo. Somos
partidarios de reforzar y extender la red municipal de salud,
potenciando los CESFAM y CECOSF, e implementando un programa
ya existente en otros municipios que consiste en trasladar a
los funcionarios(as) de la salud desde los CESFAM a las sedes



sociales en todo el territorio comunal, no sólo para atender a
las personas enfermas, sino también trabajar desde la mirada
de  la  prevención  y  promoción  de  la  salud.  En  paralelo,
propiciamos seguir mejorando el actual programa municipal de
atención médica a pacientes postrados. La atención de urgencia
debe expandirse instalando más unidades SAPU (Servicios de
atención primaria de urgencia). De manera similar, necesitamos
un  nuevo  Centro  Comunitario  de  Salud  Mental  COSAM,
considerando que en la actualidad sólo contamos con un recinto
de estas características para una población total de 560.000
habitantes.

Todos estos proyectos podrían financiarse con los recursos que
se pretenden entregar a los privados, la eficacia y eficiencia
en el uso de los recursos públicos debe ser un principio
fundamental en toda gestión municipal.

4-  En  cuanto  al  convenio  con  la  cadena  farmacéutica
Salcobrand,  a  esta  empresa  se  le  han  traspasado  $3.900
millones  de  pesos,  aparte  de  los  $1.500  millones  que  se
querían aprobar el lunes 16, a diferencia de nuestra farmacia
comunal  a  la  que  se  le  transfieren  aproximadamente  $500
millones de pesos anuales. Es pública la mala situación en la
que  se  encuentra  la  farmacia  comunal,  son  múltiples  las
denuncias por falta de medicamentos y la diferencia sustancial
entre los precios de grandes farmacias y aquellos recintos
municipales de venta de medicamentos. A nuestro juicio, es más
beneficioso para la comunidad que se refuerce el acceso a los
medicamentos  a  precio  justo,  financiando  las  farmacias
populares y no traspasando estos fondos públicos a las grandes
cadenas farmacéuticas, las que no dudan en subir los precios
en  periodos  de  emergencia  como  la  que  hoy  vivimos,
coludiéndose y lucrando con la necesidad de medicamentos e
insumos de las personas.

5-  La  Alcaldesa  Barriga  ha  intentado  instalar  el  dañino



discurso de que la y los concejales que dimos voto de rechazo
a estos proyectos, ponemos en peligro o perjudicamos la salud
de vecinas y vecinos en el contexto de la emergencia nacional
que se atraviesa por el Coronavirus, lo que es FALSO. Ni la
votación a Médicos a Domicilio, ni el convenio con Salcobrand
tenían como objetivo enfrentar esta emergencia, y si aun así
fuera, por un lado no se presentó al Concejo de esa manera, y
por otro lado ha sido constatado por vecinos que la farmacia
Salcobrand vende medicamentos a mayor costo que las farmacias
populares, y que la implementación y enfoque de Médicos a
Domicilio no serían de ninguna manera útiles para enfrentar el
contexto  actual,  en  donde  las  indicaciones  de  expertos  y
autoridades recomiendan cuarentena y asistencia a recintos de
atención establecidos en caso de síntomas.

6- Por último, no podemos dejar de mencionar que condenamos
firmemente  la  utilización  política  de  niños  y  niñas  para
realizar una campaña en redes sociales de la Municipalidad de
Maipú, con un claro objetivo de desinformación a la ciudadanía
y  de  desprestigiar  a  los  concejales(as)  que  legítimamente
creemos que estos proyectos deben tener otra implementación,
financiamiento y enfoque. En este sentido, es responsabilidad
de la Municipalidad responder con ideas y propuestas, y no con
maquinaciones  mediáticas,  que  además  vulneran  abiertamente
derechos  de  niñas  y  niños  exponiéndolos  innecesariamente,
acción que ya fue rechazada no solo por la opinión pública
sino también por los organismos competentes como La Defensoría
de la Niñez y Contraloría General de la República.

Concejala Marcela Silva (PS)

Concejal Pedro Delgadillo (IND)

Concejal Gonzalo Ponce (PEV)

Concejal Erto Pantoja (PPD)



Concejal Abraham Donoso (IND PRO)

Concejal Ariel Ramos (PC)

Agradecemos difusión.


